
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-003-2016-00960-00 

  
Demandante:      H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 
Demandada:       YESSICA YOHANA CONTRERAS VARGAS CC. 1.090.454.413 
  
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 10 de febrero de 2020 fecha en que se 
notificó por estado el auto donde se aprobó la liquidación del crédito presentada por el demandante,  
en consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que la 
demandada YESSICA YOHANA CONTRERAS VARGAS CC. 1.090.454.413, tenga o llegare a tener 
en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin 
se ordena oficiar a las ENTIDADES FINANCIERAS, para dejar sin efecto el oficio 2346 de fecha 06 
de septiembre de 2016. 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

LEVANTAR la medida cautelar de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada YESSICA YOHANA CONTRERAS VARGAS CC. 1.090.454.413, para 
tal fin se ordena oficiar al pagador, para dejar sin efecto el despacho comisorio 00179 de fecha 6 de 
septiembre de 2016 enviado al INSPECTOR DE POLICIA. 

 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 850ceedba4f5ef6458a3148ebb3520b3245b47a391cbf096715333881fe3c8ad

Documento generado en 17/06/2022 09:21:03 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00585-00 

  

Demandante:   BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 

Demandado:    ELGAR VERA VILLALBA CC. 13.492.208 

  

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 03 de octubre de 2019 fecha en que se 

notificó por estado el auto donde se aprueba la liquidación presentada por la parte actora en 

consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que el 
demandado ELGAR VERA VILLALBA CC. 13.492.208, tenga o llegare a tener en las cuentas 
corrientes o cuentas de ahorro de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin se ordena 
oficiar a las ENTIDADES FINANCIERAS, para dejar sin efecto el oficio 1751/17 de fecha 05 de julio 
de 2017.  

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4b06eb27230403a520b814de74fae916395759454feefe8edc88e82911ad81d

Documento generado en 17/06/2022 09:21:04 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00669-00 

  

Demandante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  

                          “COOMULTRASAN” NIT. 890.201.063-6 

Demandados:   HERNAN LEAL CC. 88.203.257 

                           NELLY PICO CUADROS CC. 37.255.970 

  

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 22 de enero de 2020 fecha en que se 

notificó por estado el auto donde se aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

en consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 

 

TERCERO: Respecto al levantamiento de las medidas decretas este Despacho no se pronunciara 
debido a que las mismas no se materializaron. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 17/06/2022 09:21:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
MIXTO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00898-00 

  
Demandante:      H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 
Demandados:     PEDRO FRANCISCO RAMON ESCAMILLA CC. 5.492.469 
                             MARIA YANET RAMON ESCAMILLA CC. 60.342.864 
                             FRANCISCO JAVIER RINCON RIAÑO CC. 1.094.163.462 
  
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, para 
decidir oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b 
del numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 11 de febrero de 2020 fecha en que se 
notificó por estado el auto donde se aprobó la liquidación del crédito presentada por el demandante,  
en consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta 
parte del salario mínimo legal vigente que devenga la demandada MARIA YANET RAMON 
ESCAMILLA CC. 60.342.864, como empleada de la CLINICA DEL CELULAR JPS, para tal fin se 
ordena oficiar al pagador, para dejar sin efecto el oficio 2165 de fecha 12 de septiembre de 2017. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

LEVANTAR la medida cautelar de embargo del vehículo propiedad de PEDRO FRANCISCO RAMON 
ESCAMILLA CC. 5.492.469, dado en garantía de características: PLACA: EXH-45D, MARCA: 
BAJAJ, MODELO: 2015, LINEA: PULSAR 200 NS PRO, COLOR: NEGRO NEBULOSA, para tal fin 
se ordena oficiar a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO, 
para dejar sin efecto el oficio 1898/18 de fecha 24 de octubre de 2018. 
 
LEVANTAR la medida cautelar de retención e inmovilización del vehículo propiedad de PEDRO 
FRANCISCO RAMON ESCAMILLA CC. 5.492.469, dado en garantía de características: PLACA: 
EXH-45D, MARCA: BAJAJ, MODELO: 2015, LINEA: PULSAR 200 NS PRO, COLOR: NEGRO 
NEBULOSA, para tal fin se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL, para dejar sin efecto el oficio 
125/19 de fecha 28 de enero de 2019. 

 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 
 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9eb311b7e126cb2ee905dd9594745e92c759b33ec1b5fcd706b209fc2821f6b5
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00920-00 
 

DEMANDANTE:  UNION COOPERATIVA NIT 900.206.146-7 
DEMANDADOS: FERNANDO JOSE USCATEGUI NIETO C.C. 88.200.869  
                            WILMER HERNANDO BELTRAN MEDINA C.C.13.418.810 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
 

 

 
 

KCG 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01168-00 

  

Demandante:   H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 

Demandada:    YULIANA ANDREA MATAGIRA ROMERO CC. 1.010.068.438 

  

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 30 de enero de 2020 fecha en que se 

notificó por estado el auto donde se acepta la renuncia presentada por el apoderado de la parte 

actora y se requiere al demandante  a fin de que procedan a designar nuevo apoderado en 

consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que la 
demandada YULIANA ANDREA MATAGIRA ROMERO CC. 1.010.068.438, tenga o llegare a tener 
en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro de las entidades relacionadas en el escrito, para tal 
fin se ordena oficiar a las ENTIDADES FINANCIERAS, para dejar sin efecto el oficio 2431/17 de 
fecha 18 de octubre de 2017.  
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte del 
salario mínimo legal vigente que devenga la demandada YULIANA ANDREA MATAGIRA 
ROMERO CC. 1.010.068.438, como empleada de ARTURO CALLE, para tal fin se ordena oficiar al 
pagador, para dejar sin efecto el oficio 2432/17 de fecha 18 de octubre de 2017. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01169-00 

  

Demandante:      H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 

Demandadas:     VIGELMA LEON AMAYA CC. 60.339.324 

                             ANGELA CASTELLANOS LEON CC. 1.093.745.473 

  

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 30 de enero de 2020 fecha en que se 

notificó por estado el auto donde se aceptó la renuncia del apoderado de la parte actora y se requirió 

al demandante a fin de que procedieran a designar nuevo apoderado,  en consecuencia como quiera 

que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en 

total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que las 

demandadas VIGELMA LEON AMAYA CC. 60.339.324 y ANGELA CASTELLANOS LEON CC. 

1.093.745.473, tengan o llegaren a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro de las 

entidades relacionadas en el escrito, para tal fin se ordena oficiar a las ENTIDADES FINANCIERAS, 

para dejar sin efecto el oficio 2433 de fecha 18 de octubre de 2017. 

 

•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 

los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00259-00 

  

Demandante:      H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 

Demandados:     WILLIAM ARLED GARCIA C.C. 1.090.376.927 

                             NURY YANETH GARCIA CC. 60.336.805  

  

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 11 de febrero de 2020 fecha en que se 

notificó por estado el auto donde se aprobó la renuncia del apoderado de la parte actora y se requiere 

al demandante a fin de que procedan a designar nuevo apoderado,  en consecuencia como quiera 

que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en 

total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

TERCERO: Respecto a la medida cautelar decretada este despacho no se pronunciará debido a que 

la misma no fue materializada. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00453-00 

  

Demandante:      H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 

Demandado:       ROBERTO TORRES CONTRERAS CC. 1.090.373.159 

  

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 06 de marzo de 2019 fecha en que se 

notificó por estado el auto donde se aprobó la liquidación de costas efectuada por el secretario,  en 

consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que el 

demandado ROBERTO TORRES CONTRERAS CC. 1.090.373.159, tenga o llegare a tener en las 

cuentas corrientes o cuentas de ahorro de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin se 

ordena oficiar a las ENTIDADES FINANCIERAS, para dejar sin efecto el oficio 1026/18 de fecha 21 

de junio de 2018. 

 

LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte del salario 

mínimo legal vigente que devenga ROBERTO TORRES CONTRERAS CC. 1.090.373.159, como 

empleado de POLICIA NACIONAL, para tal fin se ordena oficiar al pagador, para dejar sin efecto el 

oficio 1025/18 de fecha 21 de junio de 2018. 

 

•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 

los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7271553a6258404bc21a50098e3192791da1dde3b03f3a7932393c8fb84f1634

Documento generado en 17/06/2022 09:21:09 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00823-00 

  

Demandante:      H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 

Demandada:       FLOR DE MARÍA CARRIZALES MANTILLA CC. 60.343.796     

  

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 26 de abril de 2019 fecha en que se 

notificó por estado el auto donde se aprobó lo liquidación de costas efectuada por el secretario,  en 

consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que la 
demandada FLOR DE MARÍA CARRIZALES MANTILLA CC. 60.343.796, tenga o llegare a tener en 
las cuentas corrientes o cuentas de ahorro de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin se 
ordena oficiar a las ENTIDADES FINANCIERAS, para dejar sin efecto el oficio 1999/18 de fecha 08 
de noviembre de 2018. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c62486db2e3f6891a06509f5f64a47523d1e3c6c440ed33161ae2aba0abe521

Documento generado en 17/06/2022 09:20:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00925-00 

  

Demandante:      H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 

Demandados:     KEVIN SEBASTIAN MORENO ESPEJO CC. 88.249.681 

                             MAGDA MILENA MORENO ESPEJO CC. 60.387.649 

  

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 10 de abril de 2019 fecha en que se 

notificó por estado el auto donde se aprobó la liquidación de costas elaborada por secretaria,  en 

consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que el 
demandado KEVIN SEBASTIAN MORENO ESPEJO CC. 88.249.681, tenga o llegare a tener en las 
cuentas corrientes o cuentas de ahorro de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin se 
ordena oficiar a las ENTIDADES FINANCIERAS, para dejar sin efecto el oficio 033/19 de fecha 16 
de enero de 2019.  
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada 
MAGDA MILENA MORENO ESPEJO CC. 60.387.649, tenga o llegare a tener en las cuentas 
corrientes o cuentas de ahorro de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin se ordena 
oficiar a las ENTIDADES FINANCIERAS, para dejar sin efecto oficio 033/19 de fecha 16 de enero de 
2019.  

 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte del salario 
mínimo legal vigente que devenga la demandada MAGDA MILENA MORENO ESPEJO CC. 
60.387.649, como empleada de CONSTRUCTORA INGROSAS, para tal fin se ordena oficiar al 
pagador, para dejar sin efecto el oficio 035/19 de fecha 16 de enero de 2019. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bb972fb45079971b0d36af15a063a803314806ebe4a01d20a077f246b58ca922

Documento generado en 17/06/2022 09:20:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00959-00 

  

Demandante:   H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 

Demandado:    WILSON MOGOLLON SUAREZ CC. 88.239.648 

  

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 19 de julio de 2019 fecha en que se 

notificó por estado el auto donde se aprobó lo liquidación de costas realizada por secretaria,  en 

consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que el 
demandado WILSON MOGOLLON SUAREZ CC. 88.239.648, tenga o llegare a tener en las cuentas 
corrientes o cuentas de ahorro de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin se ordena 
oficiar a las ENTIDADES FINANCIERAS, para dejar sin efecto el oficio 063/19 de fecha 18 de enero 
de 2019.  
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte del 
salario mínimo legal vigente que devenga el demandado WILSON MOGOLLON SUAREZ CC. 
88.239.648, como empleado del GRUPO EMPRESARIAL ANDINO, para tal fin se ordena oficiar al 
pagador, para dejar sin efecto el oficio 064/19 de fecha 18 de enero de 2019. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cf7fe011323cb2818fc6c61eaa41e3fe609fe7124ab22562a0f8d1b81b0b43c

Documento generado en 17/06/2022 09:21:00 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00689-00 
 

Demandante: GERMAN ACUÑA LEAL C.C 13.921.727 
Demandada:  JENNY JOHANNA PACHECO PEREZ C.C 37292752 
 
En atención al oficio N.º 582-2022 recepcionado el día 14 de junio de 2022, proveniente de este 
Despacho “JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
CUCUTA”, se dispone a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, o los bienes 
que se llegaren a desembargar propiedad de la demandada JENNY JOHANNA PACHECO 
PEREZC.C 37.292.752, ordenado dentro del proceso con radicado N° 54-001-41-89-001-2021-00418-
00,  informando que se tomó nota quedando en primer turno.  
 
 
Ofíciese a este juzgado informando que se tomó nota, quedando en primer turno 
 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -JORNADA CONTINUA-  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00138-00 
 
 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandada:  OLGA VILMA USCATEGUI LOPEZC.C 60.283.638 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto,  En 
consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada OLGA 
VILMA USCATEGUI LOPEZ C.C 60.283.638, posee en las cuentas corrientes o en las cuentas de 
ahorro, del BANCO BBVA. 
 

• OFICIESE en tal sentido a la entidad bancaria, limitando la medida hasta por la suma de 
VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($25.604.000). Hágase las 
advertencias contenidas en el numeral 10º del articulo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).  

                 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00154-00   
 
Demandante: CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO C.C 1090375947 
Demandada:  ROSANGELA GARCÍA ANAYA C.C 1.092.343.213 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
ROSANGELA GARCÍA ANAYA C.C 1.092.343.213 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al demandante CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO C.C 1090375947 

  
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00247-00 

 
Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S NIT 901.128.535-8 
Demandado:  CARLEY VILLAMIZAR PEÑA C.C 13.504.317 
 
Teniendo en cuenta que la sustitución de poder realizada por la Doctora MARIA FERNANDA 
ORREGO LOPEZ, reúne los requisitos exigidos por el inciso 5 del artículo 75 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE como apoderado sustituto al Dr. JEFERSON GONZALEZ MONTERROSA, 
identificado con C.C. No. 1.075.291.518 y T.P. No. 340.003 del C.S.J., en su condición de apoderado 
de la parte demandante, en los términos y facultades de la sustitución conferida. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
            Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00353-00 

 
Demandante:     INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S NIT 890.502.559-9 
Demandados:   JHOEL HERNANDO ZAPATA DELGADO C.C 94.541.292 
                           ANDHERSON ALEXANDER PORRAS CORTES  C.C 1.093.741.437 
 

En vista del memorial que antecede y como quiera que mediante providencia de fecha 12 de mayo de 
2022, se incurrió en error por cuanto se ordenó el secuestro del inmueble y se comisionó al Inspector 
de Policía de la localidad por lo cual este despacho procede de conformidad con el art. 286 del C.G.P 
a corregir el mencionado proveído el cual para todos los efectos quedará así: 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro de la cuota parte del inmueble 
ubicado en la calle 1B #1A -122 Mz 1 lote 4 de la Urbanización Villas de Santander, identificado con 
matrícula inmobiliaria No.260-138110 propiedad de ANDHERSON ALEXANDER PORRAS CORTES 
C.C 1.093.741.437, para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de Villa del Rosario a fin de que 
lleve a cabo la diligencia. 
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022  y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00422-00 
 

Demandante:   INMOBILIARIAVILLA -REAL ASOCIADOS S.A.S. NIT 901.019.583-4 
Demandadas:  MEYBY MARTINEZ ARBOLEDA C.C 1.094.044.091 
                          MARGARITA MARIA ARBOLEDA QUIROZ C.C 60.365.420 
 
En atención al oficio N° 260-2022-EE03699 del 06-06-2022, recepcionado el día 07 de junio de 2022 
se hace necesario REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
CUCUTA, para que se sirvan aclarar sobre la anotación 008, respecto a la medida cautelar decretada 
sobre el inmueble con matricula inmobiliaria N° 260-325220 propiedad de MARGARITA MARIA 
ARBOLEDA QUIROZ C.C 60.365.420; ya que el embargo está a favor de INMOBILIARIAVILLA -
REAL ASOCIADOS S.A.S. NIT 901.019.583-4 y no de MEYBY MARTINEZ ARBOLEDA C.C 
1.094.044.091. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. 54-001-41-89-001-2021-00422-00 

  

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente a las 

demandadas MEYBY  MARTINEZ  ARBOLEDA Y MARGARITA  MARIA  ARBOLEDA el día veintiocho 

(28) de marzo y 6 de mayo de dos mil veintidós (2022) respectivamente,  de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020, visible en el expediente digital, sin que hubieran contestado la demanda, ni 

propuesto excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado Contrato de arrendamiento,  como 

base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las exigencias plasmadas en 

el art 422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de las demandadas MEYBY  

MARTINEZ  ARBOLEDA Y MARGARITA  MARIA  ARBOLEDA y a favor de la parte demandante 

INMOBILIARIAVILLA -REAL  ASOCIADOS S.A.S  lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite 

no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir adelante 

la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los dineros 

que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague a la demandante INMOBILIARIAVILLA -REAL  ASOCIADOS S.A.S la liquidación del crédito 

y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con 

el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 

M/CTE. ($ 350.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 21 de junio de 2022,  a  las 7.30 

am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra las demandadas MEYBY  MARTINEZ  

ARBOLEDA Y MARGARITA  MARIA  ARBOLEDA por las sumas de dinero determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren 

a embargar, se pague a la demandante INMOBILIARIAVILLA -REAL  ASOCIADOS S.A.S la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE. ($ 350.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

  

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -JORNADA CONTINUA-  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
               Cúcuta,  diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00096-00 
 
                  

Demandante:   PEDRO ANTONIO DIAZ JAIMES C.C 88.157.548 
Demandado:    ABELARDO TOLOZA GARCÍA C.C 13.388.814 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto,  En 
consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado ABELARDO 
TOLOZA GARCÍA C.C 13.388.814, posee en las cuentas corrientes o en las cuentas de ahorro, de 
las entidades de financieras relacionadas en el escrito. 
 

• OFICIESE en tal sentido a la entidad bancaria, limitando la medida hasta por la suma 
DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($16.000.000). Hágase las advertencias contenidas en el 
numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00103-00 
 

Demandante: JULIO EDUARDO NIÑO NIÑO C.C 1.121.903.897 
Demandado:  JUAN ALBERTO CORREDOR ACOSTA C.C 88.263.95 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta emitida por 
Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional –DITAH respecto al requerimiento realizado sobre 
los datos de localización del demandado: SI. JUAN ALBERTO CORREDOR ACOSTA C.C 
88263195GRUPO DE CARABINEROS Y GUIAS DEMAM---DICARDIRECCIÓN: AV 21 A BIS ESTE 
4 3-68 EST VI CALLE 22 CS 4BARRIO: TASAJERO---LOS PATIOS----NORTE DE SANTANDER 
CORREO: juan.corredor3195@correo.policia.gov.co CEL: 3502409113. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
            Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00111-00 

 
Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S  NIT 901.128.535-8 
Demandada:  BLANCA IRMA CONTRERAS CAICEDO C.C 60.354.541 
 

Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble de propiedad de 
BLANCA IRMA CONTRERAS CAICEDO C.C 60.354.541, identificado con  matrícula  inmobiliaria 
No.260-218043 ubicado Manzana 1 corregimiento El Salado paraje Alonsito Lote # 12 ,para lo cual se 
comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2022-00119-00 

 
 
Demandante: CONJUNTO CERRADO RIVIERA DEL ESTE P.H. NIT 900.558.257-6 
Demandada:  CHERLY TATIANA RODRIGUEZ MENJURA C.C 52.825.463 

 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 
 

R E S U E L V E:  
  
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado CONJUNTO 
CERRADO RIVIERA DEL ESTE P.H. NIT 900.558.257-6 en contra de CHERLY TATIANA RODRIGUEZ 
MENJURA C.C 52.825.463, por pago total de la obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No.260-271050,  ubicado  en  la  avenida  10 No.  7-55, CONJUNTO  CERRADO RIVIERA  DEL  ESTE 
P.H. de  propiedad  de CHERLY TATIANA RODRIGUEZ MENJURA C.C 52.825.463. Con tal fin déjese 
sin efecto el oficio N° 494-2022 de fecha 20 de mayo de 2022, enviado al REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA. 
 
LEVANTAR la medida de embargo del  inmueble  identificado  con  matrícula inmobiliaria No. 50S-
40697062, ubicado en la transversal 70 G No 63-52, CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 
BELLAVISTA P.H. de propiedad de CHERLY TATIANA RODRIGUEZ MENJURA C.C 52.825.463. Con 
tal fin déjese sin efecto el oficio N° 494-2022 de fecha 20 de mayo de 2022, enviado al REGISTRADOR 
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA. 
 
LEVANTAR la medida de embargo del Garaje  466  de  la  torre  1,  identificado  con  matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40697062, ubicado   en   la   transversal   70   G   No   63-52, CONJUNTO 
RESIDENCIAL TORRES  DE  BELLAVISTA  ETAPA  1  P.H.de  propiedad  de CHERLY  TATIANA  
RODRIGUEZ  MENJURA  C.C 52.825.463. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 494-2022 de fecha 
20 de mayo de 2022, enviado al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA. 
 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes 
de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

. 
TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-   
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 

21 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

_____________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2022-00143-00 

 
Demandante: GISETH CAROLINA RIOS SANGUINO   C.C 1.093.772.479 
Demandado:  JAIRO ALEXANDER LUNA MERCHAN C.C 1.093.762.056 
 
En atención del memorial que antecede y como quiera que mediante Auto de fecha 07 de junio de 
2022, se decretaron medidas cautelares en contra del convocado al juicio, decisión en la que no se 
indicó correctamente la entidad que registrar el embargo y posterior secuestro de la motocicleta de 
PLACA: ZJA-86E, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el art. 286 ibídem, a corregir la 
aludida providencia, quedando el numeral 2º medidas cautelares así:   

“SEGUNDO: Decretar el  embargo  y  posterior  secuestro de la motocicleta de  propiedad  de 
JAIRO ALEXANDER  LUNA  MERCHAN  C.C 1.093.762.056 de características: Marca:   
SUZUKI;  clase:  automóvil;  Línea: GN-125;  modelo: 2019;    color: Negro, PLACAS: ZJA-
86E 

•Ofíciese en tal sentido al señor Director de Transito y Transporte de Los Patios”. 

 

Para  la  comunicación  y  respectivo  trámite  de  la  presente  decisión  se  enviará  copia  de  esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y  al  tenor  del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                            

 

 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00157-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por LUIS JAVIER MANJARRES GONZÁLEZ  actuando a través 
de apoderada judicial y en contra de JACKELINE VILLAMIZAR GALEANO Y JOSE WILLIAM FORERO 
PARRADO   para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  
 

1. Debe ajustar los hechos y pretensiones respecto de las cuotas vencidas y no de la totalidad del 
crédito, como quiera que revisado el documento, éste no cuenta con una cláusula aceleratoria. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por LUIS JAVIER MANAJARRES GONZÁLEZ  
actuando a través de apoderada judicial y en contra de JACKELINE VILLAMIZAR GALEANO Y JOSE 
WILLIAM FORERO PARRADO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a EYLIN JUILIANA GAMBOA MENESES como apoderada de la parte actora en 
los términos y efectos del memorial poder conferido. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 21 

de junio de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Restitución. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00163-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por IVAN ALEXIS MEDINA RODRIGUEZ  actuando a través de 
apoderado judicial y en contra de FABIAN MEDINA   para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Revisada la demanda, no obra soporte alguno que demuestre la existencia del contrato de 

arrendamiento, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 384 del C.PG. 
 

2. Aunado a lo anterior, de la lectura de los hechos, también se puede observar que no 
existe contrato de arriendo, motivo por el cual debe interponer el proceso que se ajuste a 
sus pretensiones. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por IVAN ALEXIS MEDINA RODRIGUEZ  actuando 
a través de apoderado judicial y en contra de FABIAN MEDINA, por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 21 
de junio de 2022 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00165-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por MARLENE DIAZ ROJAS  actuando a través de apoderado 
judicial y en contra de RICARDO RAMIREZ GUTIERREZ   para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe aclarar el hecho primero respecto de las fechas en las que aceptó el demandado las 

letras de cambio, pues las mencionadas por el apoderado del extremo activo corresponden a 
las del vencimiento. 
 

2. En el hecho segundo no hace mención a qué clases de intereses se refiere. 
 

3. En las pretensiones debe indicar de manera clara el periodo y la clase de los intereses que 
pretende, toda vez que no hace mención de ello. 
 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por MARLENE DIAZ ROJAS  actuando a través de 
apoderada judicial y en contra de RICARDO RAMIREZ GUTIERREZ, por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a LEANDRO FABIAN MEDINA TRUJILLO como apoderado de la parte actora en 
los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 21 

de junio de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ec1b85c2856ff5da761b6594a21ee71dbb34866f6ff5b5ba067aec9afa7db91e

Documento generado en 17/06/2022 06:42:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


